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1 [bookmark: _Toc496782299]RESUMEN

El presente documento da cuenta de los resultados de la actividad de fiscalización ambiental realizada por la Superintendencia del Medio Ambiente, a la unidad fiscalizable “Embotelladora Andina S.A. – Renca”, localizada en Miraflores 9153, Comuna de Renca, Región Metropolitana, en el marco del Programa de Fiscalización Ambiental de Planes de Prevención y/o Descontaminación para el Año 2017, contenido en la Resolución Exenta N°1209 de fecha 27 de diciembre de 2016, modificada por la R.E. N°1106 de fecha 15 de septiembre de 2017. La actividad de inspección fue desarrollada el día 22 de mayo de 2017 (Ver anexo 1, donde se incluye el acta de inspección ambiental).

El Titular reportó información asociada a un total de 13 fuentes estacionarias, las que corresponden a 2 Calderas Industriales Generadora de Vapor y 11 Grupos electrógenos. 
Las materias relevantes objeto de la fiscalización incluyeron: Verificar el cumplimiento de la norma de emisión Material Particulado así como verificar el estado de las fuentes respecto de la Resolución N°15.027/1994, que Establece Procedimiento de Declaración de Emisiones para Fuentes Estacionarias que indica, del Ministerio de Salud (MINSAL), en el marco de las obligaciones del Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica para la Región Metropolitana.
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	Identificación de la Unidad Fiscalizable: 
Embotelladora Andina S.A. - Renca
	Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: Operación

	Región: Metropolitana
	Ubicación específica de la unidad fiscalizable: Se ubica en el Sector Industrial de Renca, ingresando por la Autopista Vespucio Norte. 

	Provincia: Santiago
	

	Comuna: Renca
	

	Titular de la unidad fiscalizable: Embotelladora Andina Chile S.A.
	RUT o RUN: 91.144.000-8

	Domicilio titular: Miraflores 9153, Renca
	Correo electrónico: 

	
	Teléfono: 56 2 25509104

	Identificación representante legal: Jose Luis Solorzano
	RUT o RUN: 10.023.094-1

	Domicilio representante legal: Miraflores 9153, Renca
	Correo electrónico: 

	
	Teléfono: 56 2 25509104
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	[bookmark: _Toc352840392][bookmark: _Toc352841452]Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados.

	N°
	Tipo de instrumento
	N°
	Fecha
	Comisión/ Institución
	Título
	Comentarios

	1
	PPDA
	66
	2009
	MINSEGPRES
	Revisa, Reformula y Actualiza Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica para la Región Metropolitana (PPDA).
	Parámetro Material Particulado

	2
	NE
	4
	1992
	MINSAL
	Establece Norma de Emisión de Material Particulado a fuentes estacionarias puntuales y grupales.
	-
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	Motivo
	Descripción

	X
	Programada
	Resolución N°1209 que fija los Programas y Subprogramas de Fiscalización Ambiental de Planes de Prevención y/o Descontaminación para el Año 2017, modificada por la Resolución N°1106 de fecha 15 de septiembre de 2017.
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	ID
	Nombre del documento revisado
	Origen/ Fuente del documento

	Observaciones

	1
	Mediciones Isocinéticas MP 2016
	Documentación solicitada al titular a través de acta
	Documento entregado en plazo estipulado en acta

	2
	Mediciones Monóxido de Carbono 2016
	Documentación solicitada al titular a través de acta
	Documento entregado en plazo estipulado en acta

	3
	Certificado de Aceptación declaración de emisiones (Formulario 138), año 2015, MINSAL
	Documentación solicitada al titular a través de acta
	Documento entregado en plazo estipulado en acta

	4
	Certificado de Recepción declaración de emisiones (Formulario 138), año 2015, MINSAL
	Documentación solicitada al titular a través de acta
	Documento entregado en plazo estipulado en acta

	5
	Certificado de envío Res 15027 de fecha 20-12-2016, MINSAL
	Documentación solicitada al titular a través de acta
	Documento entregado en plazo estipulado en acta

	6
	Registro Ventanilla Única RETC F2, D.S. 138, 2015
	Documentación solicitada al titular a través de acta
	Documento entregado en plazo estipulado en acta

	7
	Registro Ventanilla Única RETC F2, D.S. 138, 2016
	Documentación solicitada al titular a través de acta
	Documento entregado en plazo estipulado en acta

	8
	Mediciones Isocinéticas MP 2017
	Documentación solicitada al titular a través de acta
	Documento entregado en plazo estipulado en acta

	9
	Carta de Compromiso de Muestreo IN-2436, por ETFA JHG Servicios Ambientales.
	Documentación adicional presentada por el Titular
	Documento entregado en plazo estipulado en acta

	10
	Certificado de Recepción declaración de emisiones (Formulario 138), año 2016, MINSAL
	Documentación solicitada al titular a través de acta
	Documento entregado en plazo estipulado en acta

	11
	Registro Ventanilla Única RETC F2, D.S. 138, 2016
	Documentación solicitada al titular a través de acta
	Documento entregado en plazo estipulado en acta

	[bookmark: _Hlk496086684]12
	Orden de Servicio N°080042, Marzo 2017, Muestreo Isocinético de carácter oficial a fuente grupo electrógeno registro EL013288-9 (PR-11301)
	Documentación adicional presentada por el Titular
	Documento entregado en plazo estipulado en acta

	13
	Orden de Servicio N°080045, Marzo 2017, Muestreo Isocinético de carácter oficial a fuente grupo electrógeno registro EL013289-3 (PR-11302)
	Documentación adicional presentada por el Titular
	Documento entregado en plazo estipulado en acta

	14
	Orden de Servicio N°080048, Marzo 2017, Muestreo Isocinético de carácter oficial a fuente grupo electrógeno registro EL013292-7 (PR-11304)
	Documentación adicional presentada por el Titular
	Documento entregado en plazo estipulado en acta

	15
	Orden de Servicio N°08652, Abril 2017, Muestreo Isocinético de carácter oficial a fuente grupo electrógeno registro EL013291-9 (PR-11303)
	Documentación adicional presentada por el Titular
	Documento entregado en plazo estipulado en acta

	16
	Orden de Servicio N°09224, Marzo 2017, Muestreo Isocinético de carácter oficial a fuente grupo electrógeno registro EL013295-1 (PR-11305)
	Documentación adicional presentada por el Titular
	Documento entregado en plazo estipulado en acta
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	N° Hecho constatado
	Exigencia asociada
	Resultados/ Hallazgo

	1
	Artículo 45 D.S. N°66/2009 MINSEGPRES
Las fuentes estacionarias deberán acreditar sus emisiones de MP mediante el método CH- 5. Tratándose de una fuente estacionaria puntual, la medición deberá realizarse cada doce meses. En el caso de una fuente estacionaria grupal, la medición deberá realizarse cada tres años.

Artículo 46 D.S. N°66/2009 MINSEGPRES
La medición de MP se realizará a plena carga de la fuente. Se entenderá por plena carga lo establecido en el artículo 7 del Decreto Supremo Nº 812 de 1995 del Ministerio de Salud. 
El titular de la fuente podrá medir a una capacidad de funcionamiento diferente a la señalada en el inciso anterior, debiendo acreditar que no la supera mediante instrumentos aprobados por la Seremi de Salud RM. Esta capacidad de funcionamiento será considerada como plena carga de la fuente.
Artículo 4, D.S. N°4/1992 MINSAL: Las fuentes estacionarias puntuales no podrán emitir material particulado en concentraciones superiores a 112 miligramos por metro cúbico bajo condiciones estándar […].

Artículo 10, D.S. N°4/1992 MINSAL: Las fuentes estacionarias grupales no podrán emitir material particulado en concentraciones 
superiores a 56 miligramos por metro cúbico bajo 
condiciones estándar, medidas según las condiciones 
descritas en el artículo.
	De acuerdo a lo informado por el titular, la unidad fiscalizable posee 13 fuentes estacionarias afectas a las exigencias para material particulado establecidas en el Plan de Prevención y Descontaminación de la Región Metropolitana y la Norma de Emisión de MP. 
Todas las fuentes afectas a las exigencias de material particulado corresponden a fuentes estacionarias puntuales.  En la Tabla N°1 se presenta el registro de los informes revisados de las fuentes reportadas. 
Se pudo constatar que todas las fuentes reportadas, presentan informes de muestreo de MP acreditando que No superan los límites de concentración establecidos en el Art. 4 para fuentes puntuales (es decir fuentes cuyo flujo volumétrico (caudal) de emisión es superior o igual a mil metros cúbicos por hora bajo condiciones estándar, medidos a plena carga).







	Registros

	A continuación, se presentan los informes revisados de muestreo isocinético de material particulado. 

Tabla 1: informes de muestreo isocinético de material particulado.
	[bookmark: _Hlk496085662]N°
	Nombre de Informes Revisados
	Número de registro de la fuente (ASRM)
	Tipo de Fuente
	Tipo de combustible
	Caudal (m3/h N) (promedio)
	Fecha último muestreo
	Valor de último muestreo MP* (mg/m3N)

	1
	Informe de Muestreo Isocinético de Material Particulado CH-5
	PR-1772
	Grupo Electrógeno
	Petróleo Diesel
	3.600
	16-01-17
	9,2

	2
	Informe de Muestreo Isocinético de Material Particulado CH-5
	IN-2355
	Caldera Industrial Generadora de Vapor
	Gas Natural
	4.048 
	17-01-17
	10,6

	3
	Informe de Muestreo Isocinético de Material Particulado CH-5
	PR-2152
	Grupo Electrógeno
	Petróleo Diesel
	3.651 
	17-01-17
	9,9

	4
	Informe de Muestreo Isocinético de Material Particulado CH-5
	PR-2151
	Grupo Electrógeno
	Petróleo Diesel
	3.562 
	18-01-17
	5,9

	5
	Informe de Muestreo Isocinético de Material Particulado CH-5
	PR-11300
	Grupo Electrógeno
	Petróleo Diesel
	2.008 
	25-01-17
	16,5

	6
	Informe de Medición Muestreo Isocinético de Material Particulado CH-5
	PR-8119
	Grupo Electrógeno
	Petróleo Diesel
	5.439 
	21-03-17
	14,5

	7
	Informe de Medición Muestreo Isocinético de Material Particulado CH-5
	PR-11299
	Grupo Electrógeno
	Petróleo Diesel
	2.141 
	22-03-17
	11,29

	8
	Informe de Medición Muestreo Isocinético de Material Particulado CH-5
	IN-2436
	Caldera Industrial Generadora de Vapor
	Gas Natural
	5.192 
	01-12-15
	2,9

	9
	Informe de Medición Muestreo Isocinético de Material Particulado CH-5
	PR-11301
	Grupo Electrógeno
	Petróleo Diesel
	2.181 
	03-12-15
	14,9

	10
	Informe de Medición Muestreo Isocinético de Material Particulado CH-5
	PR-11304
	Grupo Electrógeno
	Petróleo Diesel
	2.030 
	16-12-15
	13,1

	11
	Informe de Medición Muestreo Isocinético de Material Particulado CH-5
	PR-11302
	Grupo Electrógeno
	Petróleo Diesel
	2.027 
	17-12-15
	13,7

	12
	Informe de Medición Muestreo Isocinético de Material Particulado CH-5
	PR-11303
	Grupo Electrógeno
	Petróleo Diesel
	2.137 
	28-12-15
	15,3

	13
	Informe de Medición Muestreo Isocinético de Material Particulado CH-5
	PR-11305
	Grupo Electrógeno
	Petróleo Diesel
	2.306 
	29-12-15
	14,1


*Valor corregido.
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	2
	Artículo 4, D.S. N°4/1992 MINSAL: Las fuentes estacionarias puntuales […] mediante el muestreo isocinético definido en el numerando 5° del decreto N° 32 de 1990 del Ministerio de Salud, y en el numerando 2° del decreto N°322 de 1991, del mismo Ministerio.

Artículo 12, D.S. N°4/1992 MINSAL. 
Las fuentes estacionarias deberán acreditar sus emisiones de MP mediante el método CH-5. Tratándose de una fuente estacionaria puntual, la medición deberá realizarse cada doce meses. En el caso de una fuente estacionaria grupal, la medición deberá realizarse cada tres años. En ambos casos, la medición deberá ser realizada por los Laboratorios de Medición y Análisis autorizados por el Servicio de Salud del Ambiente de la Región Metropolitana.

Artículo 45 D.S. N°66/2009 MINSEGPRES
Las fuentes estacionarias deberán acreditar sus emisiones de MP mediante el método CH- 5. Tratándose de una fuente estacionaria puntual, la medición deberá realizarse cada doce meses. En el caso de una fuente estacionaria grupal, la medición deberá realizarse cada tres años.

	A continuación, se presenta una tabla resumen con el resultado del examen de información respecto de la forma de acreditar la emisión de Material Particulado para las fuentes registradas fiscalizadas en la unidad fiscalizable.

Tabla 2: resumen de emisión de MP para fuentes fiscalizadas.
	Número de registro de la fuente (ASRM)
	

	
	Se presentan los reportes requeridos
	Es vigente el reporte presentado
	Da cuenta de Metodologías de muestreo CH-5 
	El muestreo es realizado por una ETFA  

	PR-1772
	Si
	Si
	Si
	Si 

	IN-2355
	Si
	Si
	Si
	 Si 

	PR-2152
	Si
	Si
	Si
	 Si 

	PR-2151
	Si
	Si
	Si
	 Si 

	PR-11300
	Si
	Si
	Si
	 Si 

	PR-8119
	Si
	Si
	Si
	 Si 

	PR-11299
	Si
	Si
	Si
	 Si 

	IN-2436
	Si
	(*)
	Si
	Si  

	PR-11301
	Si
	(*)
	Si
	Si 

	PR-11304
	Si
	(*)
	Si
	Si 

	PR-11302
	Si
	(*)
	Si
	Si 

	PR-11303
	Si
	(*)
	Si
	Si 

	PR-11305
	Si
	(*)
	Si
	Si 


(*) Del examen de información de la documentación revisada, de las 13 fuentes reportadas, 6 informes datan de diciembre de 2015. Dado lo anterior, el Titular reporta Órdenes de Servicios para la realización de los muestreos isocinéticos de MP a las fuentes con vigencia vencida. A la fecha de la inspección, aún no se emitían los informes de dichos muestreos.

Del examen de información de la documentación revisada, es posible indicar que:
· El muestreo fue realizado por la Empresa JHG Servicios Ambientales Limitada, Código ETFA 009-01, con vigencia hasta 13-01-2018, autorizado a través de la Resolución Exenta N°25 de fecha 13 de enero de 2016 de la SMA.

Dado lo anterior, es posible indicar que el titular entrega la información asociada a cada una de sus fuentes. Los reportes entregados se han realizado por una ETFA autorizadas. 
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	3
	Declaración de Emisiones

Artículo 18 D.S. N°4/1992 MINSAL: El Servicio de Salud del Ambiente de la Región Metropolitana, con el objeto de comprobar que se cumplan las disposiciones señaladas en este decreto, podrá establecer mediante resolución fundada, los procedimientos correspondientes a la declaración de emisiones.

Artículo 4, Resolución Exenta N° 15.027/1994 Ministerio de Salud.
“Los titulares de las fuentes estacionarias puntuales y grupales, deberán declarar ante el Servicio, a lo menos una vez al año las emisiones de cada una de sus fuentes”.

	Del examen de información de la documentación revisada, es posible indicar que se adjuntaron los certificados (comprobantes) de ingreso de información a través del Sistema Ventanilla Única del Registro de Emisiones y Transferencias de Contaminantes (RETC).
La información reportada por el Titular corresponde a la siguiente:
Tabla 4: Comprobantes Registro RETC
	Certificado
	Reporte
	Fecha 

	Formulario 138 (recepción)
	2015
	30-04-3016

	Formulario 138 (aceptado)
	2015
	08-09-2016

	Res N°15027 (recepción)
	2015
	20-12-2016

	Formulario 138 (recepción)
	2016
	29-04-2017



Se constata que la última realización de la Declaración de Emisiones descrita en la Res. N°15027/94 de MINSAL, fue con fecha 20 de diciembre de 2016, la cual se encuentra vigente al momento de realizar la actividad de fiscalización.
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En consideración a los hechos constatados, es posible concluir que a pesar de encontrarse hallazgos relacionados con la vigencia de 6 informes de mediciones isocinéticas de MP reportados por el Titular, a través del examen de información realizado en el contexto de la actividad de fiscalización, el Titular presentó órdenes de servicios para el año 2017, que comprometen la ejecución de nuevos muestreos, lo que evidencia gestiones que permitirían subsanar el hallazgo. Dichos informes se solicitarán en una próxima actividad de fiscalización ambiental.

Dicho resultado no obsta a que en el futuro se realicen nuevos procedimientos de fiscalización ambiental, y no lo exime de ninguna clase de responsabilidad que pudiese contraer por cualquier hallazgo respecto del instrumento que lo regula, que se produzca con anterioridad o simultaneidad a la fecha en que se efectuó la actividad de fiscalización ambiental, y no hubiera sido directamente percibido y/o constatado en la misma por el fiscalizador.
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	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Acta de Inspección Ambiental
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